RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0007602 , Ent. N°5960/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la ampliación parcial de la Licitación Pública Nº 41/08 para la “Construcción de veredas en la zona Balnearia de “El Tesoro, La Barra y Manantiales”; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 9080/2008 de fecha 21/10/08 el Intendente adjudicó a Buresil S.A. la licitación de referencia, por un precio de $ 3:314.400 más IVA y la suma de $ 331.440, en concepto de Leyes Sociales; 
 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 28/01/09 observó el gasto:
a)  por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación; y
b) por haberse omitido cumplir con lo dispuesto por el Artículo 47 del T.O.C.A.F., en la redacción dada por el Artículo 105 de la Ley Nº 18.172 de 31/8/2007, al no realizarse la publicación en la página electrónica de compras estatales;
3) que en la oportunidad, previa conformidad de la firma adjudicataria, la Intendente por Resolución Nº 06842/14 de fecha 03/09/14, dispuso la ampliación parcial del contrato en el orden del 60 % con la firma adjudicataria, por un monto de $ 1:988.640 más I.V.A. y Leyes Sociales;
4) que se adjunta informe contable en el que se expresa que se cargó al Rubro 5105256101-5387 la suma de $ 2:426.141 más los importes de $ 2:494.130 y $ 198.864 correspondientes a ajustes paramétricos estimados y Leyes Sociales respectivamente, el que al momento de la imputación dicho rubro no contaba con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación de la contratación dispuesta deriva de un procedimiento licitatorio observado por causales de carácter insubsanable que la afectan;
2) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., en cuanto se comprometió un gasto sin crédito presupuestal disponible;
3) que como ya lo ha señalado este Tribunal, para ampliar contratos al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del actual T.O.C.A.F., es un presupuesto necesario, que el contrato se encuentre vigente o en ejecución, en caso contrario estamos ante una nueva contratación sin vinculación con la original, para la cual se debe seguir el procedimiento correspondiente;                                              
4) que en el caso, tratándose de un procedimiento iniciado en el año 2008, del cual no se remitieron los antecedentes contractuales, no  puede determinarse, si existen obligaciones pendientes de ejecución;                                                
5) que por otra parte, tampoco puede verificarse si el ajuste paramétrico aplicado fue previsto en las bases del llamado;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la ampliación del gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos  1 y 2; 
2) Cometer a la Contadora Delegada, la verificación de la vigencia del contrato, así como si el ajuste  paramétrico aplicado fue previsto en las bases del llamado, y en caso contrario, la formulación de las observaciones respectivas por dichas causales (Considerandos 3 a 5); 
3)  Comunicar a la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado; y 
4)  Devolver las actuaciones.
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